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— Seríin suscritorcs á la GACKXA—todos los pueblos 
jel Archipiélago' erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKÍlL ÓEDUN Dli 26 DE SETIEMBBÜ DE 1861.) 

M 

—Se declara testo otidial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( ¡SUPEBIOB DECKETO DE 20 D E F E B K E R O U£ 18C1.) 

^ A R T E M I L I T A R . 

C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOE. 

Orden general del Ejército del dia 16 de Marzo de 1875, cu Manila. 

Debiendo verificarse ' el dia 20 del corriente, la 
visita general de presos "y prisiones en todos los 
Cuerpos de esta guarnición, el Excmo. Sr. Ca
pitán General, ha dispuesto que los Gefes y Fis 
cales independientes de Cuerpos, remitan á este 
E . M. el jueves 18*clel actual los estados que está 
prevenido se formen para tales actos. 

De orden de S. E . , se htice saber en la general 
de hoy para su exacto cumplimiento y conoci
miento del Ejército.—El Brigadier Gefe de E . M., 
Joaquín Sanddz. 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la plaza del MJ de Marzo de 1875. 
•{y¿.l L . y!iU'oí?oiir-7,V óVciO<'- v - ( ''yooY-m) 

Mañana á las siete y media de ella, revistare 
la Fortaleza de Santiago, Cuartel de Sta. Lucía 
y el de España, en los que se aloja el llcgimiento 
de Artillería Peninsular. 

E l dia 18 á la misma hora de su mañana, lo 
verificaré en los Cuarteles de Malate, ocupados 
por el Regimiento de Infantería Joló n.0 6 y por 
el Escuadrón Lanceros de Filipinas, y seguida
mente el de la Luneta en que está la Compañía 
de Obreros de Ingenieros. 

E l 31 del actual á la indicada hora, tendrá 
lugar dicho acto en los Cuarteles provisionales 
de Tanduay, en que se hallan los Regimientos 
de Infantería Mindanao n.0 4 y Yisayas n.0 5. 

E l dia 2 del próximo mes de Abril á la men
cionada 5hora, revistaré los edificios del Hospital 
militar y el Presidio. 

Para el acto de la revista de los Cuarteles, se 
vestirá el traje de diario y la tropa /se hallará 
formada sin armas en los dormitorios de sus res
pectivas Compañías con los Capitanes y Oficiales 
ile las mismas.—El General Gobernador Crespo.— 
Comunicadas.—El Coronel Teniente Coronel Sar
gento mayor. Francisco de Torrontegut. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 17 D E M A R Z O 
de 1875. 

Ce/e de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
• &lnardo Asnero y Soto.—Zte imaginaria ,—El Co-

m ^ a n t e D . V a l e n t í n Lafuente. 
* «J'affo.—IÍOS cuerpos de la gua rn i c ión .—Hondas . 

Visita de hospital y procibiones y Saryento p a r a p a s e ó 
de los enjermos, A r t i l l e r í a . 

De orden de l E x c m o . Sr. Genera l G o b e r n a d o r — E l 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor ; Francisco 
ed Torrontegui. 

M A R I N A . 

A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 
N.0 68. 

DIRECCION DE HIDnOGKAPlA. 

O C É A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

( Costa O. de Africa.—Barra del Senegal, 

S e g ú n anuncio del g-obierno franecs v \ \ 20 de Se
t i e m b r e de 1874, i'a barra dei Serega l h a b í a snbido 
uno 100 me t ro s l i ác i a el N I ; y eJ canal, annque 
conservaba su l a rgo de 400 á 500 metros, y su an 
cho de 60 me t ros , h a b í a fo rmado un recodo m u y 
v io len to , por lo que ahora (10 ne Oc tubre de 1874), 
¿ a r a s a l i r de l r i o es menester j joner la proa al SSO. 
á toda ve loc idad ; y luego, en l legando á Ja tercera 
boya, mete r de repente 90° sobre estr ibor , j j atracar 
la cuar ta boya, en todo lo cua l f?e i r á p o r 2,8 a 
3,2 me t ros de agua. 

L a entrada i n t e r i o r de la barra se hal la con el 
puesto de los p r á c t i c o s al N. 15° E., y el de Moue t t e 
al S. 20° b . , J { -f „ 

Los bajos del Este han con t inuado q u e d á n d o s e 
en seco, y d ia r iamente se descubren m u c h í s i m o 
á bajamar. 

L a p u n t a de B e r b e r í a del Sur no se ha mov ido ; 
en cambio ;a el N o r t e ha pe rd ido u n o s 20 metros, lo 
cual la hace subir mas al N. 

L a p e q u e ñ a pasa de que se hizo m e n c i ó n en el 
aviso n ú m . 44, de 22 de A g o s t o de 1874, se ha 
puesto si no imprac t i cab le , muy dif icultosa, por lo 
que no debe tomarse sino en ca lma chicha. 

L a cor r ien te del flujo no se siente ya, y s í se 
expe r imen ta constantemente una vaciante al ÍSC , que 
en el canal de ra barra , y en momen to de la plea
mar, t i r a á r a z ó n de seis á dos mi l l a s horar ias . 

Duran t e el ú l t i m o t r imes t r e ha habido 87 dias en 
que se ha p o d i d o pasar la barra . 

Las demoras son v e r d a d e r a s . = V a r i a c i o n 20° N O . 
e n 1874. 

: Esta noticia se refiere á las cartas níímg. 192 y 212 de la sección I 
y 587 de la I V . 

Costa O. ele Francia.—Casco sumergido en la Rochela. 

S e g ú n anuncio del gob ie rno f r a n c é s , el lugre Jean-
Baptisie Marie , que se ha i d o íl p ique en la rada 
de la Rochela, al SE. de la p u n t a de Che f de Baie , 
como á 150 metros a l N . de la enfi lacion de las 
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dos luces de pue r to , ha quedado con la a rbo ladura 
fuera de l agua, y se t r a t a de poner lo á, flote. 

Esta noticia se refiere á las cartas DÜms. 192 y 213 d» la sec
ción I , y 51 y 150 de la I I , y á las págs. 61 y 62 del Derro
tero de la coeta Occidental de Francia. 

Costa de Virginia.—Faro flotante de Winter Quarter. 

S e g ú n anunc io del g o b i e r n o anglo-americano, eu 
12 de N o v i e m b r e de 1874, se ha fondeado u'U casco 
como á dos mi l las a! S. 65° E . del cent ro d e l banco 
WINSER QUARTER. 

D i c h o casco presenta nna luz fija, blanca, q u e con 
t i e m p o despejado p o d r á avis tarse A d i s t anc ia de 11 
müfc i s ; t i ene dos palos rematados en j a u l a s e s fé r i cas , 
que s i rven do marcas d iu rnas ; e s t á p in tado de ro jo 
con las pa labras W I N T E R QUARTER en letras blancas 
y se ha l l a fomleado por 20 met ros de agua, p r ó x i 
mamente en 37e 57' iat. N . y 68° 53' 4" iong . O. 

Las demoras son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n 3o 5 0 ' N O . 
en 1874. 

Estas dos noticias se refieren á las cartas núoas. 192 y 214 de 
la sección 1 y 586 de la I X . 

Costa SO. de Nueva Escocia.—Boya de B l i n d Sisters. 

S e g ú n anuncio del gob ie rno canadino, en Octubre 
do 1874, se h a fondeado á 2,5 cables al S. 54° E , de l 
bajo de B l i n d Sisters, sobre l a is la Sambro, y a l O. 
de la en t rada del puer to de H a l i f a x , una b o y a de 
h i e r ro , negra, con campana y rematada en j a u l a . 

D i c h a boya e s t á por 47 met ros de agua, con el 
faro de Sambro al S. 86° O ; B l a c k R o - k al N . 37° 
O.; y el faro del cabo Chebueto a l N . Io E, 

A d e m á s por 22 met ros de agua, y al S. de l a r o m 
pien te SO., se ha fondeado una boya c ó n i c a , negra 
y de asta y ve le ta , en la que c o n letras blancas 
e s t á escr i to S. W B R E A K E R . 

L a s demoras son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n 20° 44' N O . 
en 1874. 

Esta noticia so refiere á las cartas núms. 102 y 214 de la sec
ción I y 107 y 589 de la I X . 

M A R D E C H I N A . 
Costa de China.—Piedra del Madrás. 

S e g ú n anunc io d e l A l m i r a n t a z g o i n g l é s , enfrente 
de K a k c h i o , puer to de Sua tau , r i o H a n , canal de For -
mosa, se ha l l a la p i e d r a del M a d r á s , que rec ien te 
men te ha s ido reconocida p o r el c a p i t á n - Cameron 
de l É o r n t t , buque de S. M . B . , de lo cual resul ta que 
d i cha p iedra t iene 2,4 metros de agua enc ima á ba
j a m a r de s iz igias , y que desde el la se marcan : el 
i s lo te B o t t e f u r h ai E . ¿ N E . ; el asta de bumlera del 
consulado i n g é s a l S. 64° 4 1 ' E.; y e l e x t r e m o de l 
m u e l l e occ iden ta l a l SE. ¿ S. á d i s t anc ia de u n cable. 

Las demoras son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n 0o en 1874. 

Esta noticia se refiere á las cartas míms. 456, 574 y 596 de 
la sección I , y 191 y 479 de la V . 

M a d r i d 29 de D i c i e m b r e de 1 8 7 4 . = Cldudio Montero, 

^ ^—r- : • ^ ! 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DJB F I L I P I N A S . 

D . J o s é Romano, so l ic i ta pasaporte pa ra Siugapoore: 
lo que se anuncia al p ú b l i c o pa ra su conocimiento . 

M a n i l a 16 de Marzo de 1875.—Oglou. 3 

A n s e l m a M i o l io , na tu ra l de L e y t e , sol ic i ta pasa
p o r t e para Ch ina : lo que se anuncia al p ú b l i c o pa ra su 
conoc imien to . 

M a n i l a 16 de M a r z o de 1875. - O^/ow. 3 
f'T) i t O I f i f i l u i l ^ i ' • IJl> f w i /1 \ í ? Q i w f t ' t y j ñ r OlffO' 

D. Pancracio Alvarez Llana, Juez de primera ins
tancia de Gapiz, solicita pasaporte para la Península* 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Marzo de 1875.—Oglon. 3 

Los chinos que á continuación se espresan em
padronados en esta provincia, han pedido pasa
porte para regresar á su país: lo que se anun
cia al público para su conocimiento y efectos 
eonvenientes. 
Dy-Allu . . . . 11538 Chua-Toco . . 29.560 
Dy-Chuatco — . 36800 Sim-Biengco . . 2577 
Lim-Chinlay . . 11272 Yu-Tongco . . 2520 
Dy-Acue 6518 So-Choco . . 1357 
Dy-Jongco . . . . 23492 Tan-Coco ... 1082 
Lim-Toco . . . . 25891 Du-Chinguan . . 29484 
Que-Chungco . . 9978 Ong-Chinchang. 2522 
Sy-Chanco 24408 Lim-Pochay . . 28711 
Sia-Ponco. 31670 Tan-Chianco . . 29633 
Yu-Chico . . 1765 Yu-Cuanco . . 886 
Yu-Quianco 11292 AYap-Cueeo . . 35239 
Jo-Lomeo . . . . 11767 Jan-Caysieng . . 1747 
Lim-Suyco . . 13488 Tan-J[unquian . . 1125 
Co-Paoco . . 12793 Y.-Chocco . . 37179 
Go-Quico 22085 Dy-Deco ' . . 9883 
Go-Chinco 29329 Chio-Chitco ... 36985 
Tieng-Biengco,... 26223 Yu -Tanco . . 36760 
Vy-Moco . . 9726 Go-Quimchy . . 36954 
Yu^Checo . . 11681 Tan-Chatc¿ . . 9872 
V.-Tiangco . . 3905 Yap-Mari . . 10004 
Dy-Tongco . . 20453 Yu-Tiecco . . 5425 
Gam-Siompo . . 30723 Lim-Ymco . . 2254 
Go-Catco . . 28261 Ty-Coco 9885 
Que-Yco . . 7843 Yap-Cuyco 36962 
Yap-Yocco . . 36375 Vy-Tionglin ... 11241 
Ang-Sietco . . 29913 Lao-Chico 36989 
Yu-Chungco ... 32315 Chan-Conbing . . 3214 
Chung-Suanco . 27004 Go-Yonco 0 . . 31028 
Que-Juachong . . 11262 Jao-Yngco . . 11351 
Ong-Ylong 9887 Jao-Tiengtong. . 2095 
Chua-Quico . . 6051 Sia-Congco . . . . 8192 
Chua-Tuico . . 34781 Lim-Ymco 2254 
Sio-Ganco . . 28318 Yap-Ytu 7008 
Yen-Sung . . 26407 Ong-Poco 29303 
Sia-Chinguat . . 36094 Sia-Siatco 3409 
Chio-Utin . . 630 Lim-Toco 18658 
Sy-Leco . . 27780 Chua-Queco 17758 
Chun-Quengco. . 12543 

Manila 15 de Marzo de 1875.—O^Zo^. 2 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia a! pii-
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
One Chuco . . . í í f i l T T u r . íUiíHík OQ« Que Chuco . . . 361V 
Jao Q u i o n . . . 6796 
L i m - P i e n g b u n . . . 9833 
Dy-QuW ... 11182 
Vy C h i e n g s u y . . . 11255 
Chua-Lhayve . . . 11259 
Lim-Quimco . . . 11261 
C h i o - G o c o . . . 12023 
Co-Quiaoco . . . 13523 
T i a Lesan . . . 13867 
C h o n g - A y e n g . . . 14376 
D y - A c h i a n . . . 16454 
Co Jeco . . . 16517 

Tan Gueco 
Jao Tagco 
L i a n g C h i n g j i e n . . 
L a o Tanco 
Ghua-Chapco 
Ghiu-Sunco 
S iy Ch ianco 
T e - L u c c o 
Ong«-Chi? igco 
Angel L i a n g - Q u i e n 

C h u a S í n c o 
Cua-Quico 

2367^ 
26290 
27854 
29301 
29890 
30037 
31277 
31555 
32549 

33219 
33603 
34454 
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TÍA A ' o 
go.Liinco 
Po-Quingco 

Cua-Jongoo 
D v - A c o 

. . . 16-536 Cha n - Y u p í e n 
. . . 16788 O n g - S i a i i v o 
. . . 1G831 V y C o n g p o 
. . . 15000 G l i y - A s a m 
. . . 17344 T a n - é h u c q 
. . . 18623 

36831 
36937 
36714 
32511 
36366 

Manila 16 .le M a r z o de 1875.— Oglou. 

SKCRWTAIUA DÍOL GOBIERNO C I V Í L Olí LA P R O V I N C I A 
DK MANILA. 

Hall í i i i ' lose en c o m p o s i c i ó n la calzada ÚG, Bagumba-
/^/w. d e s p u é s del pacata l á m a l o E r m i t a ñ o , del pueb lo 
do *S'. Felipe Nerif, en. e l camino general de Mariquina, 
ha quedado in te rcep tado ei t r ans i to por el refer ido s i t io . 

f.o que de ó r l en del E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l 
de la p rov inc i a , se anunc ia en la Gaceta Oficial, para 
conoci ' i i iento de l p ú b l i c o . 

Man i l a 15 de Marzo de 1875 — L e ó n Alonso. 

S E C R E T A R Í A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE M A N I L A . 

I'jii rirfcud 'le lo dispuesto oor el Excmo. Sr. Corregidor Vice-
Prauident© del Excmo. Ayantaiaiento de esta Ciudad, en decreto 
fecha de hoy, se ha .señalado «I dia 2 dé A b r i l próximo yenidero, 
á las diez de -u mañana, para l i n«l)iidicanon en pública subasta 
de U nht-a do reconstrucción del puente de Laooste, situado en 
el arrabal de Sta. Cruz, cuyo importe, seguu el presupuesto apro
bado por Superior decreto de 3 do Diciembre del año próximo 
pasado, asciende si la cantidad de cuatro mil trescientos sesenta 
pasos cuarenta céntimos: debiendo verificarse el acto de la subasta 
en la Sala Capitular de Un C^sa i Consistoriales y hallándose de ma
nifiesto en esta Secretar ía de mi cargo para conocimiento del pú
blico, todos los docu uentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto y se pre
sentarán en pliegos cerrados, a imi t iéndose solamente durante la 
primera rmdia h n'a del acto. L >< pliegos deberán contener el docu
mento que aorcdite haber consignado como garant ía provisional para 
poder tomir parte on la licitación la cantidad de dopcientos diez 
y ocho pesos dos céntimos en la Caja de Depósitos de la Teso
rería central de Haoienda pública ó PU K Tísororía del Excmo. 
Ayuntamiento, y serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda del pre-
supne^to. A l principiar el acto del renidte se leerá la instrucoion 
de 18 de Abr i l de 1872, y en el caso de procederse á una licitación 
vprbal por empate, la míniini puja admisible será de 5 pesos. 

Manila 1. 0 de Marzo de 1875.—Bernardino Marzano. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino da N . , enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría «iel ESxomoi Ayuntamiento con fecha 1. 0 do Marzo del 
corriente año, de la instrucción de subastas de 18 de Abri l de 1872, 
de los requisitos que se exigen para l i adjudicación en pública E U -
basU de la obra de reconstrucr.ion del puente de Lacoste, situado 
en el arrabal de S t» . Cruz, y d^ toda* las obligaciones y derechos 
que señalan los documentos que han de r^gir en U contrata, se 
compróme e á tomar por su cnenta dicha obra por la cantidad de 
Uqní el importe en letra) . 

Pecha y firma del proponente. 

El sobre de la proposición tendr í este rótulo . «Proposición para 
1» adju Hcacion de la-obra de reconstrucción del puente de Lacoste.» 

SECCION D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 

Constando en esta Comandanc ia como fugados de 
casas de sus amos, los s i r v i e n t e ó d o m é s t i c o s , cuyos 

nombres j c i rcuns tancias á c o n t i n u a c i ó n se espresan, 
se ruega y suplica á las autor idades de p rov inc ias 
y fuerza de la G u a r d i a C i v i l , procedan á s u d e t e n c i ó n , 
^emitiéndo'os á esta Comandancia , caso t^e ser habidos . 
^ esta Capi ta l y sus arrabales, p u e d e n servirse hacer 
^ t rega , todos los vecinos, á las parejas de l Cuerpo 
que prestan el servicio de p a t r u l l a en las calles, ó 
^ los Cuarteles mas p r ó x i m o s de la G u a r d i a C i v i l 
Veterana. 

-p, P R O V I N C I A D E B U L A G A N 
f lo ren t ino Narc i so , h i j o de Franc i sco y de Ca-

^Hna Domingo, de edad de 2 1 a ñ o s , na tu ra l de G u i -
S^into y l leva consigo una c é d u l a personal de su her* 
m f o . Ju l i án . 

Vicente Ramos, h i j o de A n d r é s y de Ca ta l ina Diaz , 
^ 36 afios de edad, na tura l de Sta. M a r í a . 

P R O V I N C I A D E N U E V A E C I J A . 
Dalmacio 8amed , h i j o de R a y m u n d o y de Euseb ia 

C o n c e p c i ó n , de 16 a ñ o s de edad, na tu ra l de N u e v a 
Eci ja . 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Santiago I h i g u d o g , h i jo de Juan y de Juana A d r i a s , 

de 20 a ñ o s de edad, n a t u r a l de S. M i g u e l . 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S S U R . 
B r í g i lo Bor ja , h i jo de C i r í a c o y de B á r b a r a E s 

tela, de 17 a ñ o s de edad, n a t u r a l de Naga . 

P R O V I N C I A D E L E I T E . 
M a n u e ' Lobero, h i jo do Estefanio y de A n a T u -

iibao, de 20 anos de edad, n a t u r a l de O r m o c 

P R O V I N C I A D E Z A M B O A N G A . 
J o s é Jflores, h i jo de J u a n y de M a r í a Paredes, de 

^0 a ñ o s de edad, n a t u r a l de ia misma. 

P R O V I N C I A D E S U R I G A O . 
Narc i so Chantes, h i j o de M á r c o s y de Te les fo ra 

Reus, de 21 a ñ o s de e l a d , na tu ra l ' ie S u r í g a o . 
M a n i l a 15 de Feb re ro de 1875 .—José Goñy. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DK Fl UPlS' AS. 

Por el vapor-correo Marivele?, que s a l d r á e l s á 
bado 20 del cor r ien te i las cua t ro de la t a rde , con 
dest ino h Singapoiv? esta A d m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á 
l a correspondencia oficial y pa r t i cu la r para Europa . 
E u su v i r t u d las cartas cer t i f icadas y p e r i ó d i c o s se 
a d m i t i r á n hasta las doce del re fer ido d í a , a la u n a 
se r e c o g e r á n lo? buzones ñk i n t r a y e x t r a m u r o s y 
hasta las dos se ha l l a ran abier to el b u z ó n C e n t r a l 
y la reja para el f ranqiu 'o de co r re sponde l i c i a 
ex t ran jera . 

Man i l a 16 de Marzo de 1 8 7 5 . — L a I h r r e . 

Por el vapor i n g l é s Y u e n - T z e - F e e , que s a l d r á para 
los puertos de I J o n g - k o n g , E m u y y Shanghae, e l 
m i é r c o l e s 17 de l ac tua l á las 4 de l a ta rde , s e g ú n 
aviso rec ib ido de la C a p i t a n í a d e l puer to , esta A d 
m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á la co r respondenc ia para dichos 
puntos que se hal le depos i tada en 'a misma hasta 
las do.? de la t a rde ' le í espresado dia. 

Man i l a 15 de M a r / o de 1875.—P. O., G . Danglada. 

E l vapor Ormoc, saldiM para I l o i l o y C e b ú , 
el j u é v e s 18 del a c t i n l »*< las dos de la tarde , s e g ú n 
aviso rec ib ido de su. cons ignatar io . Esta A d m i n i s t r a 
c ión general r e m i t i r á la cor respondencia para dichos 
puntos y las p r o v i n c i a de I s l a de Negros , A n t i q u e , 
Capiz, Boho l , Misamis , S u r í g a o , C o n c e p c i ó n y Esca
lante, que se hal le depositada e n la m i s m a hasta las 
doce del refer ido dia. 

M a n i l a 1(5 de Marzo de 1 8 7 5 . — L a Torre. 

E l vapor i n g l é s E s m e r a l d a , s a l d r á el 19 de l ac tua l 
a las cuatro de la t a rde , con destino á H o n g - k o n g 
y E m u y , s e g ú n aviso rec ib ido de la C a p i t a n í a d e l 
Puer to . Es ta A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l r e m i t i r á Ja cor
respondencia í ) a r a dichos puntos que se encuentre 
deposi tada en la misma , hasta las dos de l a t a r d e 
d e l i nd icado dia. 

M a n i l a 16 de Marzo de 1 8 7 5 . — L a Torre. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A 
ÜE FILIPINAS. 

D . Genaro R í o n d a , Gefe de H a c i e n d a cesante en 
estas Is las , se s e r v i r á presentarse en W S e c c i ó n d e 
Con tab i l i dad de este Cen t ro , para enterar le d e u n 
asunto que le a t a ñ e . 

M a n i l a 15 de M a r z o de I S 7 5 - — R i p o l l . 5 

D . M a n u e l Escolar, I n t e r v e n t o r que fué de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hac i enda p ú b l i c a de la Laguna, 6 q u i e n 
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le represente, se s e r v i r á comparecer en l a S e c c i ó n de 
Con tab i l idad de este Centro, para enterarle de un 
asunto que le concierne. 

M a n i a 15 de Marzo de 1875. - R i p o l l . 5 

D. L u c i o E l io , I n t e r v e n t o r que fué de la A d m i n i s 
t r a c iou de Hacienda p ú b l i c a fíe Locos, ó quien le re 
presente, se servirá presentarse en la S e c c i ó n de Con-
tabi l ida i l de este Centro, para onterarle de un asunto 
que le concierne. 

M a n i l a 15 do M a r i o de 1875,—Ripol l . 5 

D . l i a í ' ae l G o n z á l e z , Intervent 'n* que fué de la A d 
m i n i s t r a c i ó n de H a deuda p ú b l i c a de Camarines, ó 
qu ien le represente, se s e r v i r á comparecer en la S e c c i ó n 
de Contab i l idad d é esta A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l para 
en te ra r le de u n asunto que le a t a ñ e . 

M a n i l a 15 de M a r z o de 1875 .—Ripol l . 5 
— ! 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
P Ü B L I C A DE LA P R O V I N C I A DK M A N I L A . 

.̂ f\o*3 WiV.—:-§T8Í eb • o - i e i í f a l oí- 61 BIÍII&M'. "\\ 
H a l l á n d o s e vacante el Bataneo u i i m 96 de esta 

Adminis t i -ac ion, sito - n la caUa la nueva de Tondo , 
por fciUecioaiento le qu ien lo d e s a m p e n a b á se hace 
saber ai p ú b l i c o p i r a que los que consideren 

, con derecho á ore ten ler lo , presenten sus so l ic i tudes 
documentadas en esta A d m i n i s t r a c i ó n en el t é r m i n o 
de t re in ta d í a s contados desde la p u b l i c a c i ó n de este 
aviso, á fin de o r o j o n e r á la Super ior idad , la per
sona que reuna mejores condiciones . 

M a n i l a 13 de Marzo de l%7o. = P . Basti l las. 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N ' C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E P I L I F I N A S . 

Por acuerdo de la Janfca lícoQÓaaica del Apostadero, so anuncia 
al público qu í el día 28 de Abri l próxirno á las ocho de su m a ñ a n a , 
se sacará á subasta la cotUrat* 'del suministro de los efectos distin-

. tos que puedan nocesil.ai-S'i en el Arsenal por el término de dos 
años y que co-iStituyea el ^rupo 12, lote 2, con estrieta sujeción 
al pliego de conlio¡on3s ib'§¿Ttó á contiuacion, cuyo aero tendrá lugar 
en el dia y hora arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en 
Carite Casa C)tnanlaacia general. | 

Las personas qu1; quieran lomar par^e eti la subasta prasentarán 
sus proposiciones en pliegos córra los , e-tendilas en papel del sollo 
tercero y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos r e 
quisitos no serán admisibles. 

Manila U de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 
CotíTADURiA DE A.GOVÍOS.—'Pliego de egn-Meiongs bajo las mialeá se saca 

á públjea licitacim el sifiduistro de los eftetos distintos que ¡me-
dan iieoesitarse en este Arsenal por el término dedos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
1. '1 E l suininisti'o abraza la vasijeria que aa espresa en la unida 

relación, correspondientes al lote nú a. 2 del grupo 12 y los pre
cios tipos p\ra la subasta han de ser lo* que ou ella se consignan. 

2. ••, Para qu i dioln vasijería sea admisible deberá satisfacer á 
las condiciones siguientes: 

Los baldes, c'ib is, tinzs y zambullos —Dobjn ser de guijo, las 
puntas de las duelas hechas con espiara para evitar salidas y tener: 

Los baldes, dos arcos de fleje de hierro. 
Los cubos, dos arcos i l . y u n a asa. 
Las tinas, tres i d . id. 
Los zambullos, t re j arcos de hierro y djs argollas. 
Los barriles, cubetas, escupidores, embudos ó f,miles, gavAis,platos 

y paneras.— Deben ser de mangachapuy y toner: 
Los birrites, seis arcos. 
L a s cubetas, dos id . y una asa. 
Los escupidores, dos arcos. 
Los embudos, dos ¡d. y una c a ñ a . 
Las gavetas, tres id. , una asa, y dos bisagras. 
Los platos, dos id . y úna i d . 
Las paneras, dos arcos, n n a asa, y dos bisagras. 
Todos los ef iotos couteui los e n este Iota deb irán presentarse 

con arreglo á modelo ó plano que existirá de maniticjsto cu el 
Almaoen do recepción. 

o.1 Para la admisión eu el Almacén de los efectos contratados 
habrá de preceder s u raconocimiento por medio de una comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que le necesiten á las 
praebis que l i misma comisión juzgue necesarias p i r a formar j u i 
cio de su calidad, siendo r3ahirados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el r e m í t a l o del r e -
Gono3Ímieiito al «irle desechaios los efectos quj presentase, podrá 
eülamir dentro de las veinticoatro horas siguientes coutn el aeu M'-lo 

de la comisión, verificándose entonces otro reconocimiento por Co» 
misión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisirn 
ó no admisión do los rspresados efectos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

4. a Ir.is proposiciones qus se presenten habrán de compreader 
todos los efectos que «braza dicho lote, y las rebajas que en ellas 
se hagan a.-í ootño tambiem aquellos á que pudiera dar tugaren 
su cuso la licit udon oral, se espresarán en nn tanto por ciento de 
los preoios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos del citado lote. 

5. a El contratista entregará en el Arsenal, todos los efectos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen-
tándo'os con los do mmentos correspondientes según el leglaraento 
de Contabilidad del material; en la intoligenoia de que la Marina 
solo contrae el compromiso de ndqnirir los que se vayan necesi
tando para las atenciones del servicio durante dos años, sin su
jetarse á cantidad determinada, cuyo plazo so contará desde el dia 
en que firme la respectiva escritura. Ño obstante, como pura enm-
plir lo establecido tendrá ol contratista qne hacer acopio?, la Ad
ministración de Marina, so obliga á recibirle por lo menos, durante 
el ejercicio del contrato, la tercera parto de los efectos qne figu-
ran en la relación qne cita la condición l a como consumidos en 
nn año. ^ í j u 

6. a Será obligación del contr.tista empezar el suministro des
pués do transcurridos sesenta dias desdo la fecha do ia adjudicación 
definitiva del remate por la Junta Económica del Apostadero, verifi
cando desde entonces las entregas que le prevenga el Ordenador del 
mismo, pero también podrá principiarlo antes de terminar dicho plazo 
si asi le conviniese,/ en cuyo caso lo avisará por escrito al expresado 
Gefe contrayendo por este hecho las mismas obdgaciones que si liu-
biesen transcurrido los sesenta dias citados. 

7. n Los suministros que le prevenga el cifcAdo Ordenador los efec
tuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas de las 
órdenes del mismo, entendiéndose qne se considerarán como oum. 
plidos desde que soan introducidos en el Arsenal para HU entrega y 
reconocimiento los efectos qne comprendan, aun cuando esto y su re
cibo sufran demoras por causas independientes do su voluntad. 

8. » Los efectos que fuesen desechados en los reconocimientos, los 
retirará del Arsenal el contratista inmediatamente después de haber 
transcurrido veinticuatro horas, dentro de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la comisión según la condicioH ?>.« y la reposi
ción de los mismos la efectuará on el término do veinte dias contados 
desde el siguiente al en qae tuviese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Sí en el término prefijado en la condición 7.a dejase el contra
tista de facil i t i r los efectos cuya entrega le fuese ordenada en la 
forma que la misma condición estab'ooc, ó de reponer en el señalado 
en la condición 8.a loa desechados en los reconocimientos, siempre 
que unos y otros «o excedan de la tercera parte de ios consumos de 
un ano, según la relación que cita la condición 1.a, se adquirirán por 
Administración á su perjuicio dentro de los noventa dias siguientes 
á ambos términoÜ sin limitación de procedencia, descontándose en las 
liquidaciones sucesivas la diferencia que resulte por mayores precios, 
y si en dicho plazo no fuese posible adquirirlos, se le impondrá una. 
multa igual á la mitad de su valor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en la mi-mia falta, podrá la Ad
ministración rescindir h\ contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, alendo de cuenta de este la dife
rencia de mayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
servicio en todo el tiempo de duración que reste á dicho contrato. 

10. La Administración da Marina se compromete á no adqui
rir los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos moiios de los que el mismo establece. 

11. E l pago de IOJ suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacicnd» 
pública de estas Islas, pero si por falta de pago justificase un cré
dito de ciento treinta pesos, por libramientos de tros meses de fecha, 
tendrá dere3ho á pedir la rescicion del contrato sia dar lugar pof 
parte de la Hacienda á indemnización alguna. 

12. Se fija como garant ía provisional para tomar parte en la Iwi" 
taoion la suma de treinta y cinco pesos y como lianza para responder 
del cumplimiento d ú contrito la de ciento cuarenta pesos. Pichís 
cantidades se depositarán en la espresada Tesorería Central cu me
tálico ó en valores admisibles. La garantía provisional también po(h¡1 
depositarse en la Administración de Hicienda pública de esta pi"0' 
vincia, pero precisamente en metál ico. 

13. E l contratista deberá residir en Cav'te ó bien designar fln 
sugeto que le represente en esta localidad, para todo lo concern¡ente 
á su convenio. 

14. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de esl': 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncia. 

15. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del cspê ;ieDI? 
de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real órdeu ¿c ti ^ 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l,o Los que se cansen con la publicación de los. anuncioí * 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Hscribano por 
asistencia y redacción de Us actas del .remate, así como por 
otorgamiéuto de la escritura y copia original de la misma: y 

o.o Los de la impresión do 30 ejemplares de dicha escrit'11'11 
que ha de entregar c! contratista para uso de lag oficinas. 
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16. [¿a escritura fiel contrato deberá solo contener el pliego 
de conflú-iones, la ro'ncion citada en el mismo, la fecha del perió
dico oficial en qno dicho pliego so inserte, el testimonio del acta 
¿el remate, copia del í?ocnmento qne jnstifiqno el depósito ó gR-
pantía exigida y la obligación del contratista para cumplir lo es
tipulado. ! '• , x.X-\ 

17. Los ejemp'ares do la escritura se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración, debiendo el contratista pre
sentarlos salvados j a los errores de imprenta con la correspon
diente fé de erratas, en la inteligencia de que le serán devueltos 
los que carezcan de rste requisito. 

18. Además de las ccmdicioros espresa>las regirán para este 
conti-ato y su pública licitación las reglas do generalidad aproba
das Por tí^ Almirantazgo de 3 de Mayo de 1860 é insertas en las 
Gacetas do Manila núms. 4 y 36 correspondientes alN año do 1870. 

Arsenal de Gavito 20 de Febrero de 1875.— Rajael Benedicto.— 
y o B.o—•Franciscó Velez Calderón.—Es copia, Melchor Ordoñez. 

CONTADURÍA DE ACOPIOS.—Relación de los efectos de vasijería qne se saca 
¿públ ica subast'i, con e g r e s i ó n de los precios tipos que han de servir 
para la misma y del consumo habido durante un ano. 

Precio tipo. 
Clase do = = = = = = Consumo 
unidad. Pesos. Cent. cu un año. 

GRUPO -i .0—LOTE S L M . 2. 
Baldes (con do.-» arcos de hierro). . . 
Barriles con arcos de cobro 
I d . con id . de latou 
Cubetas con arcos de hierro 
Cubos con aros y asas de hierro . . . 
Escupidores cou arcos de cobre . . . 
Id . con id. de latón 
Id con id. de hierro 
Embudos 6-f o ni! es con arcos y ca

ñas de cobre 
Gavetas ó vineras con arcos de 

cobre 
Id. con i d . do latón 
Id . con id . do hierro 
Platos con arcos de cobre 
Id. con id. de latón 
Id. con id . de hietro 
Paneras con arcos de cobre 
Id. con i i . do latón 
Paneras con arcos do hierro 
Tinas con arcos de hierro 
Zambullos con arcos de hiuiro 

Unidad 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

1 00 
6 00 

20 
20 
75 
60 
00 
10 

id. 

id . 
id 
i d . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

2 00 

20 
75 
80 
80 
20 
30 
00 
50 
10 
10 
00 

r 

l á l 

4 

9 
30 

6 

6 

32 

44 

25 

19 

49 

5 
7 
1 

Arsenal de Cavite 20 'le Febrero de 1875.— Rafael Benedicto.— 
y . o B. 0—Francisco Velez Calderón.—Es copia, Melchor Ordonez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repi-e-

sentacion, ó á nombre de , para lo que se halla de
bidamente autorizado, hace presente. Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Manila uúm 
del corrieate^año, para la subasta del suministro de los efectos distin-
tjs que puedan necesitarse en el Arsenal de Cavite durante dos años; 
se compromete á suministrar los correspondientes al lote núra. 2, 
con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones, y á los precios 
marcados como tipos, (ó con U rebaja de se espresará por 
letra.) 

Fecha y firma del propon ente. 
Es copia, Melchor Ordonez. 3 

Siendo necesarias para las obras de la goleta Animosa^ así 
como para las atenciones del Arsenal de Cavite durante nu año 
las maderas rectas y curvas que expre?an las unidas relaciones, se 
baoe saber al público con objeto de que ias personas que quieran 
presentarse á concurso para entregarlas en los puntos donde tengan 
cstab'ecidos sus cortos, presanten sus proposiciones con espresion 
del plazo en que se comprometen á entregarlas, y los precios á 
que podrán verificarlo al Exorno. Sr. Comandante general del Apos
tadero, antes del dia 8 de A b r i l próximo, bajo las condiciones 
facultativas que se insertan á continuación y que han de servir 
para el recibo de dichas maderas. 

Manila 12 de Marzo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

I N G E N I E R O S D E L A A R M A D A . — Comandancia Apostadero de 
Filipinas.—Gondicioiies facultativas para recibo de maderas desti-
tinalas á las obras de la goleta Animosa. 

Î as maderas para su recibo deberán presentarse exentas de las 
enfermedades ó vicios de que suelen adolecer, tales como doble 
albura, tabaco, fibras muy reviradas, &c. 

Los largos se medirán según ios ejes de las caras planas de 
'a3 piezas y loa 'anchos y gruesos ep el medio del largo, ó 
tomando el término medio entre los dos estremos, á juicio de la Co
lisión. En las piezas de mucha vuelta se tomará dicho término 

medio siempre que sea menor que la escuadría de la pieza en la 
mitad de su largo. 

Las piezas de todai clases asi do la madera recta como de la 
curva, que so presenten, deberán estar escuadradas de modo que 
no t/ngau on cada ángulo y eu toda su longitud mayor cantidad 
de snmago y fallas, que la vigésima parto de la madera limpia 
que presten en sn dimensión mayor en el sitio que se considero. 

Arsenal de Cavite 9 do Marzo de 1875.—Manuel Ginart. 

Es copia.—Melchor Ordoiíez. 

Arsenal ¿e Caoiti'.—Relación de las maderas que necesitapara las 
obras de,la goleta, "Animosa.1' 

6'72 Mct.'c.0 De guijo ó b-.titinan en seis piezas de 80 d/m largo 
40 c/m ancho 7 35 q m grueso. 

Idem de id. i ) . en 28 piezas do 80-30-28. 
De molave do vuelta en 20 tozas de 38-65-52 de^de 

35 c[m á 55 c|m de flecha. 
Id-em recta en 25 id. de 33-62-53. 
Idem de id . ¡I. en 6 ñ l . de 33-62-55. 
Idem de narra en 3 piezas de 50-40-28. 

25*54 
29'00 

2740 
6<75 
1'68 

id. 
id. 

i d . 
id . 
id . 

r 2 5 id, 

l l78 
4'41 

id. 
id. 

r 3 9 id. 

0-82 
0'59 
0'97 
0'37 
O'ó? 
8*28 

21'07 
18'7.", 
6145 
34'50 

9*52 
7Í35 
3^65 
3450 
3'024 
0'805 
1'260 
1716 

Arsenal 
Ordoñez. " 

Idem do bañaba en 4 id . de 40 dpn largo y 28 c^m 
de escuadria. 

Idem de guijo en 3 id. de 70-34-25. 
Idem de mangachapuy en 7 piezas de 76 d^m largo 

y 30 C(m de escuadria. 
Idem de molave en 8 tozas de 33 d[m largo 39 oim 

ancho y 36 cim giueso. 
De i J . en 2 tozas de 33-89-32. 
De id. en 1 id . de 33-50-36. 
De id. en 2 id . de 33-46 32. 
De id . «m 1 id . de 30-36 34. 
De id. en 1 id . de 38-48-36. 
De guijo en 7 id . de 70-30-22. 
De id . ó tanguile eií 43 id . de 70-28-25. 
id . de pino en 883 tablones de 75-15-7. 
De amuguis eu 104 tozas de 70 38-28. 
De mangachapuy en 90 id . de 80-30-16. 
Idem de i d . en 25 id . de 80-28-17. 
De amuguis en 10 piezas de 70-35-30. 
Idem de id . en 5 id . de 70-33-30. 
Idem de id. en 5 id. de 70-30-30. 
Idem de id. en 4 id . de 70-36-30. 
De guijo en 1 pieza de 70-46-25. 
De id . en 2 id. de 70-30-38. 
Idem de baticuün en 12 id. de 26-25-22. 

de Cavite 24 de Febrero de 1875.—Es copia, Melchor 

Ingenieros de la Armada.—Comandancia Apostadero de Fil ipinas,— 
Relaci m de las maderas qm se consideran necesarias para el con
sumo de un ano en este Arsenal. 

15'99 
51 "41 
21'95 
4743l 

4 ^ 1 
376 

1941 
5'8Ó 

13*44 
15'39 

243 
15'99 

148 
30*24 
14*17 
26'6G 

6*72 
1*83 

15*75 
6*93 
2*16 

, 5*75 
10*04 
10-04 

2*265 

1*334 

2*898 

2*016 
9*260 

0*90 
84*91 

M[G de amngnis en 24 pieaas de 70 d¡m><J 34 q m X 28 C[io. 
M[c de amuguis on 68 piezas de 70 >< 36 30. 
Mjc de amuguis en 35 piezas de 80 X 28 X 28. 
Mpí de amuguis en 71 piezas de 70 X 34 X 28. 
M[o ile banabá en 6 piezas de 70 X 35 X 30. 
M¡c de bauabá en 6 piezas de 80 X 28 H 28. 
M[c de banabá en 26 piezas de 70 ><l 35 X 30. 
M^c de baticulin en 80 piezas de 26 X 30 X 25. 
M[c de batitinan en 12 piezas de 80 X 40 X 35. 
Míe de dongon, ip i l ó yacal en 19 piezas de 90 X 30 X 30. 
Míe de dongon en 3 piezas de 90 X 30 X 30. 
Mjc de guijo en 24 piezas de 70 X 34 X 28. 
M[c de guijo en 1 pieza de 60 X 56 X 35. 
M[c de guijo en 40 piezas de 70 X 36 X 30. 
M^c do guijo en 15 piezas de 90 X 35 X 30. 
Mjc de guijo en 31 piezas de 90 X 34 X 28. 
M.\c de mangachapuy en 10 piezas de 70 X 32 X 30. 
M [c de mangachapuy en 3 piezas de 80 X 28 X 28. 
Mjc do mangachapuy en 25 piezas de 70 X 30 X 30. 
Mpí de molave en 6 piezas de 33 X 66 X 63. 
M[G de molave en 6 piezas de 30 X 40 X 80. 
M^c de molave en 12 piezas de 30 X 40 X 40. 
Míe de molave en 9 piezas de 33 X 65 X 52. 
M^c de molave^ de vuelta en 9 piezas de 33 X 65 X 52 

desde 35 á 55 cpn de flecha. 
Míe de molave en 2 piezas de 50 X 53 X 45 y 100 de flecha 

para pié de roda y busarda. 
M|cde molave de 40 d i m X 3 0 c i m X 2 8 q m y 90 epu defle-

cha para pié de roda y buzarda de cañonero en 4 piezas. 
U\G de molave do vuelta en 4 piezas de 45 X 46 X 85 y 

30 cira de flecha á la mitad de su largo para ligazones 
de corbeta. 

M[c de molave en 4 piezas de 30 X 48 X 35 y 28 de flecha. 
Míe de molave de vuelta de 50 á 60 X 30 X 30 y 35 á 45 c i m 

de flecha. 
M [ c de narra en 1 pieza de 30 X 60 X 50. 
Mjc de pino blanco en 370 tablones de 85 X 30 X 9. 



— 534 

1*24 M[c de palo-maría en 20 piezas de 30X 30 diámetro (ramages.) 
BS'ST Míe de tanguile en 54 piezas de 80 X 28M 28. 
I.V29 Míe de tauguile ou 26 piezas de 7 0 X 30X 28. 
3*168 Mjc de yacál en 2 piezas do 110 X 40 X 80. 

200 Kilógramos de guayacan. 
AriBeual de Cavite 9 de Marzo de 1875 = El Comandante.—Ma-

ntiel Ginurt. 
Es copia.—Melchov Ordouez. 

Adición al anuncio anterior. 

Los que deseen prosentir proposiciones para ei anterior serricio, 
no golo podráa hacerlo para el total de dichas maderas, sino tarnbicn 
divididos en lotea d é l a manera siguiente: 

'j L O T E 1 
De todas las que' su ntcésitan para la goleta "Animosa." 

L O T E 2.° 
De la mitad de las que se necesitan para el serricio dol Arsenal du

rante un ano. 
L O T E 3.» 

De la otra mitad para el completo del anterior servicio. 
Para hacer las proposiciones citadas no será óbice el que las ma

deras no se encuentren en el sitio donde loa licitadores tengan esta
blecidos sus cortes. 

Manila 15 de Marzo de 1875.— Melchor Ordouez. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

De doce á una dol dia 18Í del presente mes, tendrá lugar en el 
Registro de esta Aduatm la ve-uta cu subasta pública de los efectos 
que procedentes de comiso hecho por el Resguardo de bahía, s 
espresan á continuteion: 

l i p o . 

Pesos Cént. 

22 
2 
1 
>} 
1 
6 
8 
8 

50 

88 50 

Un aparador del Japón de mediano tamaño en 
Dos paipais de seda 
Ua frasquito de porcelana 
Tres tarritos de idein 
Cuatro cajitas de maque pcqueuitas 
Un» escopeta de pistón de dos cañones 
Una idem de pistón de un cañón 
U n sable de marino 

Total. 
Se advierte q"uc el que remate las armas no podrá extraerlas 

de esta Aduana sin el porrespondíente permiso del Gobierno Ge
neral para usarlas. ^ 

Manila 10 de Marzo de 1875.—P. S., tiñoí. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C J V Í L . ^ , 

Por decreto del l imo. Sr. Director g.»ucral de la Administración 
Civil , se sacará á pública lioitacipn la contrata del suministro de ra-

' cioues á los presos pobres de la Cárcel pública do la provincia de 
llocos Norte, bajo el tipo en progre.-don descendente de seis dos oc
tavos céntimos de peso, y con sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación, líl acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la misma Administnicion en la casa que 
ocupa calle Real de Intramuros número 7, el dia 15 de A b r i l 
p róximo venidero, á las diez en punto de su mañana . Los que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sello tercero, con la garant ía correspondiente, en la forma acos
tumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binoudo 10 de Marzo de 1875.—Félix Dujun. 

DIRECCIÓN GENURAL I>E ADMINISTIUGIOM Civir, nu F I L I P I N A S . — A c c i ó n 
de Gobernación.—Pliego de co-ulicioues que ha de servir de base 
para llevar á licitación pública la contrata del suministro de raciones 
de los presos pobres de la Cárcel pública de la provincia de llocos 
Norte. 

1. * Se subasta por el término de tres años el suminislro de racio
nes á los presos pobres de la Cá rce rpúb l i c a de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión descendente de seis dos octavos cén
timos de peso. 

2. a Las proposiciones, se presentarán al Sr. Presidente do la 
Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando 

qu sitos de la Tesorería general de Hacienda pública, ó en la Ad mi ni si ra
ción de Haeienda pública de la provincia, la c.anLidad, de 119 posos 
80 céntimos, como cinco por ciento de la cantidad presupuestada 
p\fa esta Adminis t ración, con arreglo á la Real orden de 20 de l'e-
brer^ de 1862, sin ct^fos requisitos no será válida 1*própoaicum. 

3. a Si al abrirse ¡os pliegos resultasen dos ó mas proposicio. 
nes iguales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, Re 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mif-map, por eg. 
pació do diez minutos, transcurridos los cuales se adjudicará e| 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer los postores 
mejorar verbalmente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número ordinal mas bajo 

4. " Con arreglo al artículo 8.° de lu Instrucción aprobada eii 
Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públ¡c0s 
quedan abolidas las mejora» del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órdeu tiendan á turbar la legitima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estad o. 

5. " Los documentos de depósito ee devolverán á sus respectiirog 
dueños, terminada que sea la subasta, á escepcion del correspon. 
diento á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el 
rematante á favor de la Administración Civil. 

6. * El rematante deberá prestar dentro délos diez días cipnierdes 
al de la adjudicación del servicio, la fianza por valor de 239 pesos 
60 céntimos, como diez por ciento de la cantidad presupiu>tada para 
esta atención, con arreglo á la Real órden de 20 de Febrero de 1802 
que deberá ser puesta en la Caja de Depósitos de la Teporeiía gene
ral de Hacienda pública, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública, cuando lo gea 
en la provincia. 

7. R Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción de 
27 do Febrero de 1852. 

8. a En el término dev cinco dias después' que se hubiere noti. 
ficado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
gar la correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estípulrda, y con renunciado la* leyes en su favor para en el CBEO 
de que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará ín-
geto á lo que previene la Real Instrucción de subastas j a c;itadade27 
de Febrero de 1852, que á la letra és eomo sigue:—"Cuando el ic-
inritante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga eActo 
en el término que se señale , se tendrá por rescindido el coniiafo 
á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta reclnmacion 
serán: Primero. Qui? se celebrje nuevo remate bajo iguales coiidicioucs 
pagando el primer rematante la diferencia del pviméro ai seg>ndo. 
Segundo: Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora, del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subanta 
y aun se podrá secuestrarlo bienes hasta cubrir las responc-abílidadei 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible pnra el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematan te .»—üu» ve» 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el documento de 
depósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor d( 
las raciones suministradas al precio de contrata, librándose por el 
contratista el competente recibo para la data en cuentas. 

10. Los presos que se hallan por vía de corrección por alu-
sos en el pago de tributo ó á petición de partes, se njanttndrán de 
su cuenta ó por la persona que causare PU arresto. 

11. La ración1 diaria de un preso criminal pobre se compomlri 
de 7 onzas de carne, cuitro ó cinco dias á ia semana, y 11 onzas 
de pescado los dias restantes, con la leña, sal y demás ingredien
tes que formen un condimento conveniente, suministrándose de arm/ 
por cada individuo dos chupas por lo meno*, y debiendo el con-
traítiáta entregar las raciones ya preparadas. Este légimen solo podrá 
alterarf-e por conveniencia de los presos, bien por una razón de 
higiene ú otra que aprecie la autoridad de la provincia ó sus encar
gados. 

12. Se publicará precisamente la subasta para este serviGÍo en 
todos los pueblos de la provincia donde hubiera d© efectnarse 1»con
trata, con 30 dias de anticipación, con el objeto de que losqnedesfe! 
interesarse en ella puedan hacer con comodidad tus propoMcioníS. 

13. E l contratista se obliga á suministrar diariamente ó segn" 
acuerde con el Gefo do la provincia el arroz y demás artículos indi
cados para racionar á los presos mediante relaciones firmadas que di
cho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existiese11! 
haeiendo constar al pié de ellas la entrega del total de raciones tu-
ministradas, 

I I . El Gefe de la provincia ^recibirá precisamente por sí ó l!or 
persona de su confianza las raciones que suministren con t i d» 
satisfacerse de que so entregan completas y la buena calidad, de™'' 
viendo al contratista las que no ío fuesen, el cual las recnuplf15*̂  
con otras. 

15. Las relacíontís que el Gefe de la provincia facilite al contr* 
tista volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suminís^ 
hechos y su valor; pero deberán indispensablemente llevar la autor'' 
zacion del Escribano público ó del que haga sus veces. 

!('>. El contratisí a no podrá exigir anticipos, aumento de pi'80101 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortu''0' 

17. Ivas contraías empezarán á contarse desde el dia en q11''' 
hiciere el primer suministro, dándose al contratista el plazo de oD 
njev. - iu próroga desde que • «o le comunique la aprobación pf* ' 
olor:;-imiento de la escn iur» do lianza y domas que nfcesita» 

18. El Gefe de la provincia tendrá especial cuidado de V'^' 
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cipar á la Dirección del ramo la nueva subasta con seis meses 
,]« anticipación al vencimiento de la contrata vigente en Isla de 
hntoa y dies meses para las Visayas. 

19. Se prohibe espresamente qne se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso 6 detenido qne no sean de los criminales 
pobres que se espresan en estas condicionos, bajo la responsabilidad 
do los Gofos do provincias si so justificare lo contrario. 

20. Si el contratista faltase á su compromiso, el Gcfe de la 
provincia procederá inmediatamente á racionar á los presos- por 
cuenta de la fianza de aquel, con las formalidades debidas. 

21. En las provincias donde son costumbres y convenientes 
racionar á los presos unos dias de carne y otros de pescado, continua-
rín haciéndolo hasta aqoí; donde no hubiere proporción do carne de 
vaca ni de carabao, como sucede en algunas, se racionará con carne 
de venado., y donde no la hubiese de ninguna cluse, se verificará con 
pescado ó con cualquiera otro artículo que exista en la provincia y 
sea costumbre alimentarlos, pero procurándose f-if rnpre por los Sub
delegados que las raciones de cualquiera clase que fuesen sean abun
dantes y sams. 

22. No KC enionderá válido ol contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general del tamo. 

23. Los gastos de la subasta y los que se originen «n el otorga
miento de la escritura, asi como los de las copias y testimonios que 
sean necesario sacar, serán de cuenta del rematante. 

24. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.a, deberá acompañarse por duplicado el plano de'la 
situicion de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

25. Cualquiera cuestión que se sucede sobre cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por la via contencioso-administrativa. 

Manila 22 de Febrero de 1875,— E l Gefe de la Sección de Gober
nación. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
La fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú

blico de la emisión de doscientos millones de escudos de 28 de Octubre 
de 1868, admitiéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispaesto por Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

MODELO DK PROI'ÜSIOION. 

v Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Admiriistracion Oivil. 

D. N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo por el término de 
tres años la con trata del suministro de raciones á los presos crimi
nales pobres de la Cárc t l pública de la pi-ovincia de llocos Norte, por 
U cantidad de pesos (Pesos ) por cada ración diaria, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en el mím de 
!a Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 119 pesos 80 céntimos. 

i Fecha y/ firma. 
Es copia, Dujua. % 

Abr i l del año último, así cerno de los documentos que han de regir 
én la contrata de las obras de construcción del Tribunal del pueblo 
de Ibaan, de la provincia de Batangas, se c«pipromete a ejecutar por 
sn cuenta, por la cantidad de. pe&os. 

Fecha y firma. 
Jhiíua, 1 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Administraeíos 
Civ i l , se sacará de nuevo á pública í-ubasta el arrienc© del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Mindoio, con la rebaja del cinco 
por ciento de su primitivo tipo, ó sea bajo el tipo de 36 pesos 29 cents, 
ánnales, por término de tres años, y con sugecion al pliego da 
condiciones publicado en el núm. 31 de la Gaceta oficial del dia 81 da 
Enero del año próximo pasado, ,con la alteración de la condición 
1.a en cuanto se refiere al tipo. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la mit-ma Admiuistracion en la caca 
qne ocupa calle Real de Intramuros mím. 7, el dia 15 de A t r i i 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Los que quie
ran hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en pa
pel de sello tercero, con la garant ía correspondiente, en la forma 
acostumbrada, en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate. 

Binondo 10 de Marzo de 1875.—Fe ix Dujua. 2 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S SUR. 
Hal lándose vacantes las plazas de Maei-iras de Escuelas de n i 

ñas de os pueblos de esta provincia, que á continuación se espre
san, las que reúnan los conocimiontos mineados en eí art. 4 . ° del 
Reglamento de Maestros y Maestas sustitutos de 26 de Abr i l do 
1868 y deseen optar á dichas plazas con el sueldo mensual de 
seis pesos y las retribuciones de las niñas pudientes, se presen
tarán en esta Cabecera con sus solicitudes ante la Comisión pro
vincial de instrucción primaria, el dia 30 de A b r i l próximo ve
nidero á las diez de su mañana, para sufrir el correspondiente 
exámen, debiendo advertirse que á la solicitud acompañarán los i n 
teresados los documentos de buena conducta y partida de baotifmo. 

P U E B L O S Q U E C I T A N ; 

iru-

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTUACION C I V I L DE FILIPINAS.—Sec
ción de Qobemacion.—Anuncio.—En virtud de lo dispuesto por la D i 
rección general de Administración Civ i l , en decreto de 23 del que 
"ge, se ha señalado el dia 15 de Abr i l próximo á las diez en punto 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
Je construcción de una casa Tribunal en el pueblo de Ibaan, de la 
provincia de B»tangas, según presupuesto aprobado en 29 de Octubre 
del año próximo pasado, asciende á 4941 pesos 25 céntimos. E l acto 
tendrá lugar en la casa que ocupa la Dirección general de Adminis
tración Civil calle Real de Manila n ú m . 7 ante la Junta do Almo
nedas do la misma y se verificará simultáneamente ante la de la pro
vincia de Butangas, hallándose do manifiesto en la Secretaría de la 
««presada Junta de Almonedas, segunda calle de Sto. Cristo núm. 46 
del arrabal de Binondo para conocimiento del público, todos los do-
eutnentos que han de regir en la contrata. Las proposiciones se 
""eglarán exactamente armodelo adjunto, y se presentarán en plie
gos cerrados hasta media hora antes de empezar el acto. Lora pliegos 
Caerán contener el documento que acredite haber consignado como 
^.*raJtía provisional para poder tomar parte en la licitación la can-
ñ . " de 247 pesos 6 céntimos en metálico, que so constituirá en la 

»ja de Depósitos de la Tesorería Central de Hacienda pública, si la 
Prop08ieion se presentase en la Capital, y en la Administración de 

«chMula pública de la provincia, si la oferta se hiciere en aquel: 
n "nías las proposiciones en que falte cualquiera de los requi-

0S raarcarlos y aquei|as CUy0 ¡roporte esceda del presupuesto, A l 
I j ncipiar el acto del remate se leerá la Instrucción de 18 de Abr i l 

"lio, y én el caso de precederse á una licitación verbal por empate, 
,| ^ l m a paja admisible será de '20 pesos.—Manila 23 de Febrero 

A,75-—El Gefe de la Sección do Gobernación.—-íJscopia. 
8,1,1» 10 de Marzo de 1875. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de Administración Civil. 

vecino de ^ - i enterado del anuncio publicado por el 
r,(}éfé da lá Seccio-M de. Góbérnaeioni de la Dirección g e n e r é de 

Mm¡n¡8tracjon Civil y de la [nstmecion de subast as de fecha 18 de 

Ciudad. 
Minalabag. 
S. Fernando. 
Gainza. 
Pamplona. 
Pasacao. 
Camaligan, 
Bombón. 
Quipayo. 
Manguirin. 
Tinanbac. 
Siromas, 
Goa. 

Dado en la Casa Real de 
1875.— Eduardo Alonso. 

Lagonoy, 
San Jojr. 
Tigaon. 
Caramdan. 
Mabatobato. 
Nabuá. 
Bato. 
Baao. 
P i l i . 
Bula. 
Sipocot. 
Lupig. 

Nueva-Cá ocres á de Marzo de 
2 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

El 20 del próximo Abr i l á las diez de su mañana, se subastará nue
vamente ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de Leite, 
para arrendar por un trienio la renta del juego de gallos de la es-
presada provincia, sobre el tipo de 859 pesos y 42 eénts., y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, ca le de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones han de presentarse en pliegos cerrados estén- ' 
didas en papel del sello tercero, en e l dia, hora y lugar designa
dos y acompañadas de la correspondiente garant ía . 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés , 1 

E l dia 31 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados 
de la Dirección general de Hacienda, una subasta públ ica para 
contratar la impresión y encuademación de la Balanza Mercantil, 
correspondiente al año 1874, bajo el tipo de 600 pesos, y con es
tricta sugecion al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, calle de San Jacinto mím. 53. 

Las proposiciones han de presentarse estendidas en papel de sello 
tercero, en pliegos cerrados, con la correspondiente garantía, en 
el dia, hora y lugar designados. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 1 

El 10 del próximo Abr i l á las diez de la mañana se subastará 
nuevamente ante la Jf-.nta quo se consti tuirá <>n los Estrados de la 

soore el tipo oe ¡isoia^'UY f en el trienio, y con sujeción al pliego 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, ca)le de 
S. Jacinto núm . 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados; egten-
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lefciguados y didas en papel do sello ü.0, eu el dia, hora y lugar 
acora panadas de la correspondiente garan t ía . 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fojarnéi . ] 

ílíl 10 del próximo A b r i l a igual hora de su mañana , tendrá lugar 
'aiite la Junta de Almonedan que se constituirá en los Estrados 
vle la Dirección general de Hacienda y unte la subalterna de Cebú, 
una subasta piib.ica para contratar la conducción ele efectos estan
cados desde loa almacenes generales de esta Capital y de Cavite 
á los deí la Administración de Hacienda de Cebú, bajo el tipo 
de un peso por cada arroba de tabaco, cigarrillos y pólvora, y con 
sugecien al p iego de condiciones puesto de manifiesto en esta Secre
taría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
on papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acom
pañadas do la suficiente garant ía . 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hemandez y Fajarne'st 1 

E l 10 del próximo Abr i l á igual hora de su mañana, se subastará 
en los Estrados de la Dirección gemral de Hacienda, el servicio de 
suministro de lon«s, cabullerías, pinturas y demás utensilios ne
cesarios para las embarcaciones de! Hesguardo, con sujeción al 
estado, y condiciones de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto nún. 53 y bajo el tipo de 1690§'3-l 2|8. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar desig-.ados, y acom
pañadas de la suficiente garantía. 

M a ^ ü a 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 10 del próximo Abril á igual hora de su mañana, tendrá lugar 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la 
Junta subalterna de Camaiines, la subasta para contratar la con-
eluccion do efectos estancados á dicha provincia, bajo el tipo 
de 78 y f cents, de peso por la conducción de cada arroba de 
tabaco, cigarrillos y pólvora, y con sujeción al pliego de condicio
nes puesto de manifiesto en esta Secretar ía , calle de S. Jacinto 
núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados esten
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar desig
nados y acompañadas de la suficiente garantía de licitación. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarne's. 1 

E l 17 del aotual á las dioz de la mañana se ce lébra la la ter
cera subasta ante la Junta de Almonedas que se consti tuirá en 
los Estrados de la Dirección general de Hlicicnda y ante las su
balternas de ambos llocos para contratar las obras de reparación 
de la casa Administración de dichas provincias, bajo el tipo de 
2874: pesos d í céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi
cionas que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de San 
Jacinto núm. 63. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del selio tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompañadas 
de la suficiente garant ía . 

Manila 13 de Marzo de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . i 

inteligencia de que si asi no lo hecitre le pararán los perjuicios 
que eu derecho liubiere lugar. 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Marzo de 1875.— 
Rafael de Escalada.— t'or mandado de S. S., Gregorio Beque. 2 

* i _____ 
Don Adolfo de Ca&tro y Prieto, Teniente de la segunda Ccmpaiifa 

del Regimiento de Infantería Manila núm. 7 y Fiscal n07nhrado por 
el Sr. Coronel Teniente Coronel del Cuerpo. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la cuarta Ceiu-

pafiia Simón de la Fuente, á quien estoy sumariando por delito 
de deserción. 

Usando e'e las facultades que en c.-tcs catoe conceden las R u . 
les Ordenanzas á los Oficiales del Eje/cito, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al fVpresado soldado, señalan, 
dolé la guardia de prevención de e>te Eegimitnto, üondé ¿elciá 
presentarse dentro del termino de treinta oías, á contar desde Ja 
publicación del presente edicto, á dar tus descaigos, y en c ŝo de 
no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la ctusa y se ee-u-
t e u d i a i á en rebeldía. 

Cavite 8 de iMurzo de 1875.—Adulfo de Castro y Prieto. 2 

PROYIDEKGIAS J ÜDIGIALES 
J). José' González Grano de Oro Alarcon, Comendador de la Real y 

distinguida orden de Carlos I I I , Jtiez de primera instancia en pro-
jñedad de la provincia de Bataan, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, nosotros los testigos aconipaibados (dan fé), i)or en
contrarse con licencia el Escribano público de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausento Mariano Car
los, vecino del pueblo de Pilar ele esta provincia, quien carece de 
circunstancias personales, para que dentro del término do treinta dias 
contados desde esta fecha, so presenta en este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra él resultan de la causa núm. 731 seguida 
de oüeio en este mismo sobre luga; que de hacérlo así le oiré y 
en caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y rebol.'ía, 
entendiéndoselas u'teriores diligencias con los Est ialos del Juzgado, 
parándole el perjuicio que en derecha hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanza á G de Marzo de 1875.—José 
González Grano de Oro Alarcon.—-Vov, mandado de S. S.—Pedro 
Bic , Baymundo Manalmn. 2 

T). Bafaél de Escalad", Alcalde mayor en propiedad y Juez de p r i 
mera instancia del Distr-lo de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio 
de fi«5 funciones, el insfrascrifo Escribano da fe. 

Por el presenta, cito y emplazo al ausente Fernfindo Ambrosio, 
indio, natural y vecino del arrabal de Quiapo, reo de la c s u s i 
núm. 2032 seguida en o.ste Juzgado contra el mi.-mo y otra por 
harto, á fin de qué en el término de treinta dia^-, á contar debdo 
la publicación de este edicto, se presente á este Juzgado para ser 
notificado de la Ilsal ejecutoria recaída en 1 i espresada cansa, on la 

SECCIOIN. 

ALCALDÍA "MAYOR DE NUEYA ECIJA. 
N o v e d a d e s o c u r r i d a s d e s d e e l 23 a l d i a d e l a f e c h a . 

Salud publica.—Continúan los casos de virue
las en algunos pueblos de esta provincia causando 
defunciones en párvulos. 

Cosechas.—La de palay continúa el corte. La 
de caña-dulce próxima á su molienda, y la de 
tabaco presentan buen aspecto los plantíos y con
tinúa el aforos 

Obras públicas.—En suspenso por hallarse los 
naturales de esta provincia dedicados en la recolec
ción de la cosecha general. 

Hechos o accidentes varios.—El dia 23 del actual, 
tomó posesión del destino de Administrador de Ha
cienda pública de esta provincia el Sr. D. Gui
llermo Medina, nombrado por el Gobierno Supre
mo de la Nación, cesando en su consecuencia Don 
Gerónimo Ibarburu, que la desempeñaba. 

Precios corrientes. 

Palay, 62 4[8 cents, cavan; arroz, 2 pesos 25 
cents, id.; azúcar, 3 pesos pilón; aceite, 12 pesos 
tinaja. 

S. Isidro 30 de Diciembre de 1874.—i?. Ca
san o ra. 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T l i A L . 
Observaciones atmosjéAcas verificadas d las doce del dia 10 de Marzo 

de 1875. 

P U N T O E S T A D O D E L 
DE LA OIÍSKK- R 

V ACION. O l l i l i O . TIEMPO. IÍAUÓM.0 TKUM. 

Manil í i 
Cavi le 
Restingji 
Coire¡;iclor... 
Of.l.-anba 
L i p i 
Batangas 
T a a l 
P. Santiago 
Bulacan . . . 
Bacular 
T a r l a c 
Lingayen 
G . Bolinap. 
Dagupan. 
S. Fernando 
Candon 
Vigan . . 
Laoag t . 

Manila 1 

. Denpeja'dó. 

. id. " 
id. , 

. 1'espejado. 

, Acelajado, 
. Pespejado. 

Arelaj :rlo. 
. Dc.~pcj¡ido. 
. Nublado. 
. id 
. Aceliijiido. 
. id 
. Despej ido. 
. i d . 
. Cluro, 
. Aiel'ijado, 
. C laro . 
. Acelajado. 
6 de M a r z o 

VlKNTO. 

X O . flojo. Bueno. 762'15 eS'OO 
Ni id. . id. 701-50 
N E . id. id. 755'50 29'7? 
N . id. Seco. 757'25 26'00 
O. id. id. 7ü7-t)0 30o0 
S E . fresquito. Bueno. 76'90 29'W 
E . flojo. Seco. 
N O . id. Bueno, 76-70 31'»? 
S O . id . id . 762"65 31'^ 
S E . galeno. Seco. 

Ca ima , Bueno. 77'42 Sl'oO 
E . flojo. . Seco. ^ 
N . fre?co, H ú m e d o . 775'00 2 3 ^ 
E . galeno. id. 757'45 
NO. calmoso. Seco. 773 20 Wj., 
S E . galeno. Bueno. 7-"75 28ÍX 
N . fresquito. id. 77'50 3l"^ 
N O . floja, id- ' 775*85 2 8 ? 
N . fresco. jd. 7075 21 

de 1875 El G e f e de s e rv i c io , S. Beal-

Imp. de la REVISTA MERCANTIL, do J , de L o y z a g a y O"1!1 


